
Jefe de la Guardia Municipal, D. José Bermudez de Castro,
AvuNTAMrF.NTo: Acta de la sesión ordinaria celebrada ei día 25 

del actual.
SHcaaTAttiA; Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.
Ini ekvención; Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­

supuesto del Interior.
Cemesteriob: Inliuinadones verificadas en los días del 10 al 16 del 

actual.

por hallarse incursos en la disposición dictada por la Presi­
dencia dcl Consejo de Ministros de 2 de agosto del corrien­
te año.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntas al despacho de oficio

A r U N T A M IE M T O
Sesión ordinaria  cei.ebrada en segunda convocato­

ria EL día 25 DE DiciEMBRE DE 1936,— ¿ ’x íracío . — Presiden­
cia del señor Alcalde accidental, D. Cayetano Redondo Ace­
ña. — Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández 
Qtier, Flores Valles, Garda Santos, Gómez, Henche, Marcos, 
Regúlez, Sánchez Guerra y Talanqtter.

Se abrió la sesión a !as once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1." Consignar en acta, a propuesta de la 
Presidencia, la satisfacción y gratitud de! Ayuntamiento de 
Madrid hacia el de Barcelona por el obsequio que éste le 
había hecho de seis magníficos camiones-tanques, de gran 
utilidad para los servicios de Limpiezas e incendios, y por la 
atención delicadísima que suponía el hecho de enviar, para 
hacer entrega de este material a su genuina representación 
el Alcalde de Barcelona, acompañado de su hijo y Secretario, 
dei Consejero Sr, Escofet y de algunos {itncionarios,

2. ° Consignar en acta la más enérgica protesta de la Cor­
poración por el criminal atentado de que había sido objeto el 
Consejero de Abastecimientos camarada Pedro Yagüe, y co­
municar dicho acuerdo a la Junta delegada de Defensa de Ma­
drid y al Sindicato de Artes Blancas, organismos a que dicho 
compañero pertenecía.

3. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecba 
25 del corriente, en la que propone se interese",^del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia decrete la cesan­
tía del Director de Investigaciones Históricas y Director de la 
Biblioteca Municipal,- D. Manuel Madiado. así como la dd

4.“ Aprobar un decreto de la Aícaldia Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone el abono de 85,75 y 40,65 
pesetas, importe de las facturas presentadas por la casa Enri­
que Miret Espoy por suministro de mangueras de riego a los 
Grupos escolares Eduardo Benot y López Rumayor; debiendo 
ser cargo dichas sumas, según lo informado por la Interven­
ción, a los conceptos 313 y 322, respectivamente, del vigente 
presupuesto de! Interior.

6°  Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por la Jefatura del Cuerpo de Policía urbana, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a los Guardias 
de dicho Cuerpo D. Juan José Lozano Lajuníicia, D. Pablo 
Rodríguez Gómez, D, Manuel Sánchez Moya, D, Andrés 
Garda Linares, D. Juan Lázaro Capitán, D. Hipólito Yarza 
Hidalgo, D. Pablo Miña Cuesta, D. Bartolomé Herráiz Bas- 
cnñana, D, Fausto San Pedro Alvarez, D. Teodoro Domingo 
Arranz y D. Manuel Auñón Guerrero de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir de! 12 de no­
viembre el primero, y del 5, H , 1, 1, 1,3,  5, 15, 19 y 1 del 
corriente los restantes.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisión 2,“—Fomento

6.“ Conceder, de conformidad con los distintos informes 
obrantes en el expediente, la licencia interesada por D, V i­
cente Patuel para ejecutar obras de reforma en la finca mime*

Ayuntamiento de Madrid



802 BOLETÍN DEL A V UNTAMlÉN'l'O DE MADÍÍID 1
ro 1 de la plaza del Progreso (Cine Progreso), consistentes 
en construir una escalera de coiTuinicación entre tas plantas 
de sótanos del citado cinematógrafo.

Comisión 3/—Ensanche

7°  Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Crisanto Díaz Valero, 
en BU carácter de Jefe del Negociado de Propiedades, de la 
inversión de la cantidad de 211,10 pesetas, correspondiente al 
libramiento hecho efectivo en 3 del corriente, para abonar a 
los Guardas del Cementerio del Sur la consignación corres­
pondiente.

Comlsfón 4,“—Benefleoneia, Sanidad y Policía Urbana

8. ° Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
[lómico-adniinistrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para el suminis­
tro de harinas con destino a la Institución Municipal de Pueri­
cultura; haciéndose constar en ios pliegos el gasto calculado 
de harina, que será aproximadamente de 2.500 kilogramos de 
arroz y 6,000 kilogramos de avena, anunciándose así la co­
rrespondiente subasta.

9. “ Dejar sin efecto el acuerdo municipal, fecha 20 de 
marzo del corriente año, por el que se disponía la supresión 
de las Casas de Socorro centrales de los distritos de la Latina 
y Chamberí, por estimar que son necesarios los servicios de 
dichos centros, y más en circunstancias como las actuales.

10. Desestimar la propuesta de la Jefatura técnica de Be­
neficencia y Sanidad de instalación de las consultas especiales 
de Dermatología, Vías urinarias, Otorrinoiaringologia y Gine­
cologia en la Casa de Socorro central del distrito de Cham­
berí, teniendo en cuenta que es de necesidad subsista la refe­
rida Casa de Socorro central; debiendo desestimarse asimismo 
otra propuesta de la misma Jefatura referente a que sea supri­
mido el servicio de guardia interior en la Casa de Socorro 
central del distrito de Palacio.

11. Desestimar, disintiendo la Comisión de los deseos 
expuestos por el Presidente de la Casa de Socorro del distrito 
del Hospicio, la propuesta referente a que se establezca en 
aquel centro benéfico la consulta especial de Oftalmología, 
ya que existe otra consulta de igual clase en la Casa de Soco­
rro central del distrito de Palacio, y por estimar también que 
en los actuales momentos tío procede hacer la instalación soli­
citada en evitación de los gastos que ocastonaria.

12. Desestimar, teniendo en cuenta las circunstancias 
actuales, la propuesta referente a ¡a creación de una Casa de 
Socorro en las proximidades de la Colonia municipal titulada 
Salud y Ahorro.

13. Dar por concluso, teniendo en cuenta las actuales 
circunstancias, el expediente referente a la municipalización 
del servicio de pompas fúnebres.

14. Dar por concluso, teniendo en cuenta las actuales 
circunstancias, el expediente referente a las bases de nuiiiici- 
palizacióii de) servicio de autotaxímetros,

15. Dar por concluso, teniendo en cuenta las actuales 
circunstancias, el expediente referente a la municipalización 
del servicio de recogida de basuras domiciliarias.

16. Dar por concluso, teniendo en cuenta las actuales 
circiuisfancias, el expediente referente a la municipalización 
de anuncios.

17. Dar por concluso, teniendo en cuenta las actuales 
circunstancias y no ser momento oportuno para poder concre­
tar ninguna resolución, ya que la maquinaria necesaria para la 
iiisíalacióti de que se trata tiene que venir del extranjero, el 
expediente relativo al concurso para contratar la construcción 
y explotación de una estación de tratamiento de basuras por ci 
sistema de incineración,

IS. Dar por concluso, teniendo en cuenta que debido a 
las circunstancias actuales no existe el servicio de autotaxí­
metros, el expediente referente al alimento de tarifas de dicho 
servicio, y por tanto desestimar la petición formulada por las 
Sociedades Madrileña de Propietarios de automóviles de alqui­
ler y E.spañola de Taxis, en la que se interesaba el aumento 
en las tarifas por bajada de bandera e indemnización de vuelta 
en servicios especiales.

19, Desestimar la petición formulada por D. Carlos Mon­
ter Santamaría para construir y explotar diez mercados de 
distrito, por entender la Comisión que las circunstancias actua­
les 110 son las más propicias para el estudio detenido-de un 
asunto de la importancia que representa la construcción de 
nuevos mercados.

20, Desestimar, de conformidad con lo informado por el
señor Ingeniero Jefe de la Inspección de Servicios Eléctricos 
e Industriales y teniendo en cuenta las circunstancias actuales, 
la propuesta formulada por la Junta de Tenientes de Alcalde 
referente a la instalación de señales luminosas at exterior de 
las fincas que sirvan de aviso a los serenos, ■

21, Dar por concluso, teniendo en cuenta las actuales 
circunstancias, el expediente referente a la construcción de 
un mercado de abastos en la plaza de Antón Martin.

22 a 27. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
dóii se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A los Sindicatos Agrícolas Montañeses, para la venta de 
bollos y leche en la calle de Manuel Silvela, 3.

A D. Restituto Rodriguez, para establecer uu despacho de 
pan en la calle de Jaime el Conquistador, 22,

A D, Alejandro Gallego, para ampliación de confitería e 
instalar mi electromotor en la calle de Toledo, 4L

A D. Carlos Fernández Hernández, para qne sea puesta a 
sil nombre la liceocia concedida para la venta de sidras en la 
calle del Mesón de Paredes, 35.

A) Asilo de Convalecientes para niilos y niñas, para insta­
lar un grupo motor-bomba en la calle de Abascal, 19.

A D. Secundino López y López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de frutas, verduras 
y cacharros en la calle de Alenza, 12.

28. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la tramitación de !a Ucencia interesada por don 
Enrique Martínez Aniau para la instalación de dos cafeteras 
a presión en el bar sito en la plaza de Puerta de Moros, 2, 
tcnieudo eu cuenta que la industria está intervenida por el 
Comité de Abastos; debiendo reconocerse a dicho señor el 
derecho a instar la continuación del expediente al cesar la in­
cautación.
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

29. Aprobar las relaciones de facilitas, señaladas con los 
mniieros 386 al 400, ambos inclusive, que [iguraii en el expe­
diente, importantes 81.084,29; 51.053,27; 4.195,40; 9.805,071 
2,039,35; 2.486,60; 2,524; 112,75; 3.833; 4.477,10; 266,,39; 
443; 2.090; 22.508, y 955,05 pesetas, comprensivas de los di­
versos sLiministros efectuados por los proveedores que en las 
mismas se mencionan; debiendo ser cargo sus importes, res­
pectivamente, a los créditos consignados en los conce|)tos 131, 
132, 133, 134, 135, 1.36, 137, 182, 222 y 396 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, y 33, 37 y 89 del correspon­
diente al Ensanche, capítulo X V ill, Imprevistos, ya! concepto 
Casa de Vacas.

Consejo Especial do Cultura Primarla

30. Abonar a ios Almacenes Rodríguez fS, A ,), leniendo 
en cuenta lo acordado en sesión de 30 del pasado mes de no­
viembre, las 182 pesetas que importan los lUtles adquiridos por 
la Maestra responsable de las Escuelas nacionales graduadas, 
establecidas en la calle de Francisco Lastres, 28 y 36, según 
se justifica por las facturas que figuran en d  expediente; de­
biendo ser cargo la suma de que se trata al concepto 313 del 
vigente presupuesto del Interior.

A D I C I O N

A i  11 ritos al despacho de oficio

31. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, designando a los Concejales Sres. Fernán­
dez Qner y Garda Santos, visto lo interesado al efecto, para 
formar parte del Patronato municipal de Casas baratas.

32. Se dio lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, dando cuenta, en vista de lo inte­
resado a) efecto y lo informado por la Intervención, de la 
aprobación por la Junta gestora de la Oficina de Colocación 
y Ludia contra el Paro de la concesión de un crédito de 
300.000 pesetas, con cargo a los fondos que dicha Junta ad­
ministra procedentes del recargo de una décima sobre la con­
tribución territorial, con destino a las obras propuestas por la 
Dirección de la Necrópolis del Este, relativas a la construc­
ción de sepulturas y anejas, aprobándose al mismo tiempo 
las obras de referencia.

Y se acordó aprobar las obras de que se trata, que habrán 
de ser sati.síechas con cargo a los fondos procedentes de la 
décima sobre la contribución territorial.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión I," - Hacienda

33. Conceder un plazo iiasta fin de ejercicio para que 
la Sociedad de la Feria del Libro pueda abonar los alquileres 
de las casetas de la calle de Claudio Moyaiio sin recargo ni 
apremio alguno, teniendo en cuenta que las actuales circimsíaii- 
cías dificultan la marcha normal del comercio y de la industria, 
y por otra parle que la Corporación miinidpal procura, dentro

de sus facultades, dar el máximo de facilidades, como lo lia 
demóstrado al conceder varias moratorias para el pago de los 
diferentes arbitrios e impuestos municipales.

34. Anular, en vista de los razonamientos expuestos por 
el Rr-caudador de Mercados D, Santiago Serrano, un taco de 
papel moneda que lleva los números del 6.501 al 6.600, en 
total cien papeletas o boletos de dos pesetas, para cobro de 
derechos de locación de melones que se efectúa en el Mata­
dero immidpa!, y que se extravió en dicha dependencia a! ser 
evacuada con motivo de ios bombardeos.

35. Ratificar, en consecuencia con las razones y argu­
mentos que fueron tenidos en cuenta para dictarle, el decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 15 de julio del corriente año, 
que concedió un plazo hasta fin de ejercicio para la termina­
ción de los trabajos que vienen efectuando un Ingeniero geó­
grafo y cuatro Geómetras afectos al Instituto Geográfico en 
la confección de la matrícula gráfica del arbitrio sobre solares 
sin edificar; debiendo por consecuencia, desestimándose la 
pretensión de los interesados de suspensión del plazo de refe­
rencia por las circunstancias actuales, cesar en 3! del actual 
el indicado persona! que viene desempeñando el trabajo de 
referencia.

Comisión 5."—Gobernaelóii

36. Declarar, vista la petición formulada por el Presi­
dente y Secretario de la Sociedad de Serenos suplentes y en 
nombre y representación de la misma, así como las actuacio­
nes practicadas en el expediente, que por ahora no* es mo­
mento oportuno de acceder a la solicitud de dicha Sociedad 
interesando auxilio económico con cargo a fondos municipales, 
ni resolver, por tanto, el problema que plantea dicha petición 
respecto a considerar o no como servidores municipales a 
todos los efectos a los Serenos de Madrid y a sus suplentes, 
debiendo al propio tiempo, de acuerdo con lo informado por 
los Letrados consistoriales, recurrirse contra la disposición del 
Ministerio de Trabajo de 5 de octubre próximo pasado decla­
rando que e! Ayuntamiento de Madrid es el patrono de los 
Serenos suplentes que e! mismo nombra.

37. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 758 
D. Victoriano Almuzara Mateos, por cumplir la edad regla­
mentaria el 12 de enero próximo y tener años suficientes de 
servicios para su jubilación, y asignarle un haber '.pasivo 
de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 4,653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, lé 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día 13 de enero próximo, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria para ser jubilado,

38. Jubilar al operario número 26S.ldel ramo de Limpie­
zas D. Bonifacio Calvo Arribas, por haber cumplido la edad 
reglameiiíaria y tener años suficientes de servicios para ser 
jubilado, y asignarte una pensión de retiro de 4,75 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que sea apro­
bado este acuerdo.

39. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Julián 
Gamo Rodríguez, por haber cumplido la edad reglamentaria 
y tener suficientes años de servicios para su jubilación forzosa, 
y asignarle una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias,
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eqtiiVHieníe a] 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguieiife al en que sea adoptado este 
acuerdo.

40. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Reyes 
Requena Luján, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
tener años suficientes de servicios para su jubilación forzosa, 
y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equi­
valente a! 50 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del dia siguiente ai en que sea adoptado este acuerdo.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección y con vista de 
la solicitud formulada por D. Prudencio García Lumbreras, en 
concepto de padre del Ayudante pintor de Talleres D, Santos 
García García, fallecido e! día 25 de octubre último en el Hos­
pital Militar a consecuencia de las heridas recibidas en el fren­
te de Talavera:

Primero. Que de momento y con carácter provisional 
se conceda a O. Prudencio García Lumbreras, en el concepto 
anteriormente indicado, la pensión de gracia que establece el 
acuerdo municipal de 4 de los corrientes, por la totalidad del 
jornal de 7 pesetas diarias que percibía su citado hijo en el 
momento de fallecer.

Segundo. Que por la Alcaldía Presidencia se dirija escri­
to al Ministerio de la Guerra para que éste manifieste si al 
mencionado D. Prudencio García Lumbreras le queda pensión 
por el Estado y cuantía de la misma por haber muerto su 
citado hijo a consecuencia de hechos de guerra; y

Tercero. Que una vez conocidos que sean estos extre­
mos se rectifique la pensión que ahora se le concede, otor­
gándole definitivamente la que le corresponda y reintegrando 
al Ayuntamiento la demasía de lo que hubiese percibido de los 
fondos municipales en relación con la cuantía de la pensión 
que deba concederle la Corporación a! proceder a la rectifica­
ción antes dicha, si así procediera con arreglo al acuerdo mu­
nicipal de 4 del actual,

42. Concederá doña Cirila Cano, viuda dei funcionario 
municipal D, Angel Ruiz Albert, fallecido a consecuencia de 
las heridas recibidas durante un bombardeo cuando se hallaba 
en acto de servicio, y teniendo en cuenta además los acuerdos 
adoptados en casos análogos, una pensión de gracia equiva­
lente al sueldo que éste percibía, con arreglo a las normas de 
carácter general aprobadas por el Ayuntamiento en 4 del 
corriente.

43. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de instancia del Conductor del Servicio contra In­
cendios, jubilado, D, Antonio Barrero Alba, solicitando quede 
sin efecto el acuerdo municipal que dispuso su jubilación, te­
niendo en cuenta lo informado por la Sección y que existen 
precedentes de funcionarios que encontrándose imposibilita­
dos para el ejercicio de su cargo les ha sido asignada otra 
función en consonancia con sus aptitudes:

Primero. Que quede sin efecto el acuerdo municipal de 
27 de noviembre próximo pasado por el que se jubiló al Con­
ductor mecánico del Servicio de Incendios Ü. Antonio Barrero 
Alba.

Segundo, Reincorporarle, por tanto, al servicio activo, 
asignándole la función que con arreglo a su cargo y aptitudes

físicas se estime pertinente, y de no ser esto posible, enco­
mendarle un servicio de carácter sedentario. En todo caso el 
interesado continuará perteneciendo a la plantilla del Servicio 
de Incendios, sin dejar de percibir la remuneración que tenía 
asignada cuando fuá jubilado.

Tercero. A los efectos del percibo de haberes de! intere­
sado se considerará como no adoptado el acuerdo de 27 de 
noviembre de 1936, y por consecuencia como si hubiera con­
tinuado prestando servicio sin interrupción.

44. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídi­
ca, en e! recurso conteiicioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribuna) Provincial por D. Eugenio Domínguez Román con­
tra acuerdo immicipal de 25 de marzo del corriente año que 
desestimó la petición del recurrente sobre inclusión en el Cuer­
po subalterno Auxiliar de Oficinas.

45. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídi­
ca, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto aute 
el Tribunal Provindal por D. Luis Cedrón Saiiemeterio contra 
acuerdo municipal de 17 de abril del corriente año que dene­
gó al recurrente el derecho a ingresar en el Cuerpo subalter­
no Auxiliar de Oficinas.

46. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de los acuerdos numicipales de 
8 de enero de 1932 y 28 de agosto de 1936, una plaza de ins­
pector del ramo de Vías y Obras {Sección de Obras Sanita­
rias), dotada con 4.000 pesetas de haber anual, vacante por 
haberse concedido la excedencia voluntaria a D. Cipriano 
Provecho Marcos por acuerdo de 27 de noviembre último,

47. Autorizar al regimiento de Milicias populares del 
Sur, teniendo en cuenta lo interesadojal efecto por el misino y 
cuya finalidad la considera la Comisión altamente plausible, 
para que con la colaboración de la Escuela de Actores, y a 
beneficio de los milicianos de dicho regimiento, se celebren 
en el Teatro Español tres funciones, que respectivamente 
tendrán lugar en los días 25, 26 y 27 del corriente; debiendo 
depositar los concesionarios, antes de celebrarse la primera de 
dichas representaciones, la fianza de 100 pesetas en metálico, 
que serán entregadas al Conserje del coliseo municipal contra 
recibo que éste expedirá, para responder de los gastos (como 
luz eléctrica, etc.) y desperfectos de cualquier clase que pol­
las tres dichas representaciones se produzcan, cuya fianza será 
devuelta a los interesados una vez celebrada la última de di­
chas tres representaciones, bien en su totalidad o deducidos 
los gastos y desperfectos que pudieran haberse originado.

48. Conceder a los familiares del Bombero D. José María 
Caballero Fuerte, fallecido a consecuencia de las heridas sufri­
das al hundirse una casa de la calle de Quintana, esquina a la 
de Ferraz, y teniendo en cuenta ios acuerdos adoptados eu 
casos análogos, una pensión de gracia equivalente al sueldo 
que percibía, con arreglo a las normas de carácter general 
aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 4 del co­
rriente.

Comlslún de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

49. Aprobar las relaciones de facturas, señaladas con los 
números 401 al 412, ambos inclusive, que figuran en el expe-

1
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diente, importantes 15.684,06; 19.514,27; 1081; 3.374,30; 
64,60; 821,61; 4.217,24; 544,10; 1.367,40; 11; 534,10, y 
6.673,70 pesetas, comprensivas de los diversos suministros 
verificados por ios diferentes proveedores que en las mismas 
se mencionan, cuyas sumas habrán de ser cargo, respectiva­
mente, a los créditos consigtiados en ios conceptos 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137, 233, 248, 396 del vigenle presu­
puesto de gastos de! Interior, y 73, del capitulo X V IIl, Impre­
vistos, del correspondiente al Ensanche.

50. Aprobar las facturas remitidas al Servicio de Aco­
pios, que figuran en el expediente, correspondientes ai sumi­
nistro de medicamentos durante el pasado mes de julio para la 
Beneficencia Municipal, debiendo ser cargo (a cantidad de 
65,037,68 pesetas, importe de aquéllas, al crédito consignado 
en el concepto 222 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, en ei que existe disponibilidad suficiente.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S

En cumplimiento a lo ilispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiuiicta al piiblico que D. Lorenzo líodri- 
giiez proyecta instalar una cámara frigorífica y im electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 53 de la calle del 
Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1936.— El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo M ar­
tínez proyecta instalar un aparato de soldadura autógena con dos 
sopletes en ¡a casa números 43 y 45 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1936.—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D . Eduardo de 
Miguel proyecta establecer un garaje en la casa número 8 de la 
calle de San Gregorio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1936.— El Secretario, M . B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Borja 
Alonso proyecta instalar un depósito de gasolina de 3.000 litros 
en la casa minierò 69 de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1936.— E l Secretario, M. B erdejo.

I N T E R V E N C I O N

INTERIOR
Ingresos y pagos re atizados por cuenta del presupuesto de 1936 

I N G R E S O S

_  1 INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S presupuestos

Pesetas

Mesta el 19 de 
diciembre de 1936

Péselas

Del 20 al 2E de 
diciembre de 1939

__  *l

Pesetas

Total basta et 26 de 
diciembre de ¡936

Pesetas

1.“ — Rentas............................. - ........................................................................... ................................................................................... 354.506.43 181.011,80 181.011,80
2,“ — Aprovechamientos de bienes comunales............................................................................ 3,544 105 204.684,38 10 204,694,38
3,” — Subvenciones................................................................................................................................... . 2 »

4. ” — Servicios tmintcipaüzados..................... ...................................................
5. ”  — Evenluales y extraordinarios.......................................... 2.786.954,00 1.910.670,61 47.,352,99 1.958-023,60
n . ” —Arbitrios con fines no fiscales ............................................................................................................. »

7 . " — Contribuciones especiales............................................................................................................................. 48Ü.0no 130.600,01 » 130.000,01
8,“ — Derechos y  tasas.................................................................................................................... ........................................... 26 091.632,32 15.763.267,35 83.122,36 !5.846..389,71
9 .“ — Cuotas, recargos y participaciones en tributos micionales______ 23 614..545,61 20.5‘23.259,78 200,073,17 20,723.332,95
10.— Imposición immicipnl............................................................................................................................................ , 43.200.000 28.479.098,23 340,590,42 28.819.683,65
J l . — Multas ............................................................................................................................................................................................  , 526.000 201.680,40 2.958 204.638,40
12.— Mancomunidades.................... ....................................... ................................................................................................... » 9 t

13,— Entidades menores......................................................................................................... ............................................ 9 9 t

14.— Agrupación forzosa del Mmiicipio................................................................................................ fe » »

15,— Resultas............................................................................................ ......................................................................................... y> 1» » »

■V 100.597.743,45 67.393,672,56 674.106,94 68.067.779,50
Resultas incorporadas............................................................................................................................ ................................ 10,873.231,50 7.167.549,31 S T.167,549,31

Sumas................. ....................................................................... 111.470.974,95 74.561.221,87 674.106,94 75,23,5.328,81
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................................................................... J» 416.9.53,16 230.390 54 647,343,70

T otal ü E  INGRESOS ......................................... 111.470.974,95 74.978.175,03 904.497,48 75.882.672,51

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta et 19 de 
diciembre de 1936

Pesetas

Del 90 al 96 de 
diciembre de 1036

Pesetas

Total basta el 26 de 
diciembre de 1936

Pesetas

1 .““ Obligaciones generales t l ) ..................................................... 30.086.090,17 18.150.831,60 223.921,02 18.374.752,62
2,” —Representación municipal....................................................... 152.250 103.333,30 » 103.333.30
3.“ — Vigilancia y seguridad (1)..................................................... 6.949.609 5.541,407,47 2.950 5,544.357,47
4.“ — Policía urbana y rural ( 1 ) ................................................... 13.895.329,47 4.927.266,96 88.263,84 5.015.530,80
5. “ —Recaudación............................................................... 2,550.548 2.160.499,45 441,34 2.160.940,79
6 .°— Personal y material de oficinas ( I ) ............................................ 8.475.324,18 6.757.991,78 25-582,53 6.783,574,31
7,“ —Saliibridaci e Higiene......................................................................... 7.673.286,75 5.964.454,24 120.165,77 6.084.620,01
8.“ —Beneficencia (1).................................. ............................................ 6.661.421,72 4,517,107,39 42 046 4.559.153,39
9.“ — Asistencia social.......................................................... . .  . 3.547.049.16 2.02].856,62 10.511,50 2.032,368,12
)Ü.—Instrucción publica (1).................................................... 6.459.697,86 4,059 794,80 1.458,66 4.061 253,46
11.— Obras públicas............................................................................. 9.627,727,76 7.967.242,72 181,789,90 8.149.032,62
12.— Montes..................................................................................................... 500 250 25U
13.—Fomento de los intereses comunales........................ 200.000 200.000 200.000
14.— Mancomunidades.................................................... ■je
15.— Entidades menores...................... .............. jí » » J»
16.— Agrupación forzosa del Municipio....................................... » » » »
17,“ Imprevistos (1 )....................................................................... 1.64-5-400 U 25.297.22 3.167,44 1.128.464,66
18.— Resultas................................. ................................... 2.551.055,68 A

100.475.289,75 63.497,333,55 700.298 64.197.6.31,55
Resultas incorporadas............................................................ 13.540.497,05 8.716.073,46 39.650,51 8.755.723,97

Sumas............................................... 1!4.015.786,S0 72.213,407,01 739.948,51 72,953.3.55,52
Pagos por devoluciones de ingresos......... ........................... • 214.229.17 922,28 215.151,45

T otal de pagos........................ 114,015.786,80 72.427,836,18 740.870,79 73.168.506,97

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados.. 
Idem devueltos..............

75.2-15-328,81
,'215.151.45

I’agos realizados.. 
Idem reintegrados.

72.953.355,52 
547,.343,70

Existencia en Depositaría.

PESETAS

75.020.177,38 

72.306.01 i .82

2.714.165,54

Madrid. 26 de diciembre de 1936, —El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oeriftcadas desde et íQ al 16 de diciembre de 1936 

y en igual periodo deí quinquenio anterior

CEM EN TER IO S
1 N H U M A C I o  N E s

1936 1935 1934 1933 1932 1931

Municipales.................. 825 289 290 269 242 307
San Justo,.................... » 1 7 6 2 8
San Lorenzo.............. » 7 5 3 5 5
Santa M aría ................. » 2 3 2 2 2
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

» 3 4 3 3 3

la Concepción.......... » 1 > » a »
325 303 309 283 254 325

Fetos inliuinadüs en los
municipales....... . 19 23 22 26 34 39

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES
PefietdR

o,5n
Relativos a subastas, concursos y hallazgo tle 

objetos en la vía pública, linea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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